
 
INVERSIONES SUIZO-ARGENTINA S.A.

 
 
 

Comunica que por Asamblea General del 15/09/2016 resolvió el traslado de la fecha de cierre del
ejercicio de la Sociedad al 30 de Junio de cada año y la consecuente modificación del Artículo
Decimoquinto del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 15/09/2016
Matias Barroca - T°: 105 F°: 371 C.P.A.C.F.

 
e. 27/12/2016 N° 99004/16 v. 27/12/2016
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